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23 'noviembre 1974

~ Organización lnternaciop.al del Trabajo.
-',- OrganizaCión de ]a~'Naciones' Uni<~,e.spatoa la Agricultura

y la Alimentación. ' A- '
- Organizacfón de la Aviación Civil IrHernacional.
-:" OrgaJ).ización de las Naciones Unidas pára. la .Educación,

la Ciet:cia y l~ Cultura. "
- Banco.lnternacional" de Reconstrucción y '~esarrollo,

- 'Pondo 'Monetario Internacional.
- Organización Mundial de la Salud.
-:.. Unión Postal UniversaL.
- Unión Interiuicional de 'I'el-ecomunicaciones. "
- OrganlzacJón Meteorológica Mundia.l. ".
-Organizactón CÓRSultiva Marítima' IntergubernamentaL
- 'Corporación Financieta Internacional.
-Asociación' Internacional, de FOm€nto.

t
4
a Convención entró en vigor -para España 8l 26 de septiem

bre de 1974;

•
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ART¡CULC? IV

Ambas Partes Contratantes adoptarán las medidas necesa
rias para la ,conclusión 'Cie' un Acuerdo EspeCial diri~Üdo.a ,fomen
tar la cooperación conjunta en el usq pacífiCo de la energía
l)uclear. ' •

ARTICULO V

Para la aplicación de' este Convenio Basico y de los Acuerdos
Especiales en. él pr-evistos se constituirá uria Comisión Mixta
hispano-pa.kistaní para la cooperación cientiilta y ,tecnológica,
La Comisión podrá designar grupos de expertos para el estudio
de cuestiones determ!hadas;

Los s€'ctores eSR,ecíficos de cooperación serán objeto de Acuer
dos~5peciales que se concertarán entre las Rartes Contratan
tes o, cOli su consentimíento; entre Organismos -por.' ellas tie
signJ.!¡dos. Estos, Acuerdtls regularAn el contenido _y el ámbito
de .la cooperación en los· rectores de que ~ .trate; determi~ani-n
los Organisnios encar.gados, de »uaplicaCi6n, el destino d~ los
resultados que ea obtengan de las: tareas, co-znunes de investiga~

ción o desarroUo'y regularán,el finan¡;iatniento de los costes fiara
la cooperaci6n en- la reá,lizad6n común'%, pOordinada de tureas
d~ investigatión y desarrollo' tecnológicO"'Y. en la utilización de
instalaciones científicas 'y técnicas.

ARTICULO If[

El ámbito de ,la cooperación 'mencionada en el articulo 1
podni abarcar, entre btras, las s.i-guienWsactividacros;

al Intercambio de tnformación sobre la investigación cien ..
tinca y el desarrollo tecnológ:ico.

bJ Intercambio' de científicos, expertos y .personal. técnic.o.
d Ri:'/itlización común y coordinada de tareas de investiga·

cion y. desarrollo tecnológico. '.' ,
dJ- Utilización de in5taltl\don~ o. plantas científicas y téc-

nicas, -
e)· COrJce:Sión de beéasde formación y de períodos de prác

{icas.
f) Or~anizáCión de períodos lispecíal~,s de prácticas b de vi-.

sitas destinadas' a fúncionaPios y técnicoS':
g) Formación profesIonal de técnLco~ trabajadores en Fa

cultades Universitarias¡, Orgamsmos, Escuelas Técmcas e Ins
tituciones deFormación Profesional.'

.ARTICULO 1

Las Partes Contratantes fomentaran entre los dos E'stados la
cooperación para finea: pacificos en la esfera ere la investiga
ción eientífica y deldesanrollo tecnológico.

ART1CULO II

,
Han acordado 10 sigüiente:

'.23878

daoola Asoéiaci6n,,), sin perjuicio de..1as siguientes disposl-,
ciones:

1. La. Sección 4 será reempl~zada por el texto siguiénte~

.Lá AsocfaCiónsólo podrá ser de~ndada ante un. tribunal
dé jurisdicción Competente en~ los territorios de un miembro
en donde tuviera abierta unaoftcina,o en donde hubIera de*
signado a un ap(fderado con el· objeto de aceptar emplaza
miento o· notificación de demanda procesal o donde hubiere
emitido o garantiza.dp obligaciones. Sin ellloar¡o, ningún miem
bro.p perSona que lo represente o que tenga una reclamación
derivarla" de un miembro podrá iniyi'ar scciótll de ninguna
c1as:e'-l.es ...pienes y activos de la A:S?ciacióndo~dequ.eraque
se· encuentren y en poder de quienquiera, gozarán de inmu
nidad contra cualquier forma de apropi!lción, embargo o eje~

-; cución, mientras no, se dicte·sentencia,<firme contra la Aso
ciación,,.

2. La sección 32 de las cláusulas tipo sólo se 9-plicará alas
controversias derivadas de la intet:pretación o aplicación de los

'priYilegios e inmunidades que correspondan a la, Asociación. en
virtud de la presente Conrerición y qUe no estén tncluídos
entre los qu~ le corresponden con: arreglo a su Cq,nvenio Cons
titutivo o' por' otra, causa:

3. Las disposic1ones de la; j:.;onvendón Un9luídas las del pre
sente anexo) nQ modifican 'ni enmiendan el ConvenioConstitu·
ti'vo de.la Asociación ni requieren su modificación o enmienda·
ni menoscaban o limitan ninguno de los -derechos, inmunida~

des, ,privilegios ,o" exenciones conferidos, a 'l.a 4sociac1ón o a
cualquiera' de sus miembros, Gooornadores, Directores eje
cutivos, suplentes, funéionarios y empleados en, virtud del Con·'
yen.Constltl1t1vo de. la :Asociación O· de cualquier otra Ley Ó

Reglamento, de ,cualquier miembro dé .la Asociación o de euale

quier subdivisión política· de un' miembro, o por ptra causa.
, .

ORGANISMOS ESPECIALIZADOS A L.OS QUE SE PRPPONE
APLICAR L.ACONVENCION SOBRE PRIVUEGIOSE INM\iNI

DADES A lA QUE SE ADHIERE ESPAi'lA

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, ,13 de novi{lmbre de 1974.-El Secretario general

TécniCQ del Ministerio de Asutitos 'Exteriores. Enrique Thomas
de Carranza.

•

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

2~.798 CONVENIO Básico entre.; el Gobierno (1el Estado
. 7, Espati;pl y, el Gobierno' de la República, Islámica

de. Pclktstán sobre Cooperación Científica' y Técni
ca, hecho en Madrid el 10 de julio de 1974.

El Gobierno del Estado Espáñol
y

El G,obierno de la. República "Islámica de Pabstáti

- tenil!ndo en cuenta las amistosas relaciones ex¡~tentes
entre~ sus dos Estadós,

-" en vista de su común interés en, el fomento de la inves
tigación científica y del -desarrollo tecnológico,

- reconociendo las' ventajas da una estrecha cooperación
científica y '-tecnólógica entre ambos Estados.

ARTICULO VI

(IJ El intercambio de información podrá reallzarse entr~
las mismas Partes Contratantes' o' entre los Organismos de
sIgnados ~r ellas,

(2) Las Partes. Contratantes podrán comunicar la informa
ción recibida a Institttcíones, públicas o a Ins;tiiucion,es pertene
cientes al sector' público yaEntidades o EmPresas de utilidad
pública. Esta comunicáción p04rá ·ser Hmitada o 'prohtlJida por
1&5 Part.es Contratantes a por los Organismos ,designados por
ellas, en 'los Acuerdos Especiales.. qUe se concierten conforme,al
artículoIlI. La oomu:p.icación 8,'otrosOr:¡anismos o personas
ql{edará prohiblds'.o limitada cuando la, otra PArte Contratante
o los Organismos por l3'Ua designadosto estipulen· co:n anterio~
ridad al intercambio Q dur~nte el mismo,

(3) .Caáa Parte· Contratante~ranUza;rá que las personas
autorizadaspara:recibw, fnformación: descuerdo 'con el 'pre~
sente ConvenIo Básico. o~Jo&Acuerdos Especiales· 'que se cón~
cierten -para su aplicación 'respetatá. lo expresamente pactado
en matería de informaci6n.' " .

AR:r¡CULO 1'tI

W Este Convenio no afectará a;
al La información de tIuéno deb~n di~poner las ~artés Con

tratantes, 'o los Organis¡pos por ellas designados, .porque dicha
información proceda de ~erceros y .esté prohibida su tranS w

mísión; . . ,r . . . '

•
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Acuerdo de 20 de marzo de 1958 relativo a la adopción de
condiciones unifórmes de homologación y ~ reconOCimiento.
re.::iproco de la homologación de piézas y equipos para ve
hículos áutomóviles.

Reglamento púrnero 27, sobre prescripciones uniformes rela
tiVas a la homologaciqn de triángulos depreseñalización.

bl La información, as! como los derechos do propiedad o
de protecciónindusttial gua. en virtud de Acuerdos con otro
u otros Gobiernos u Organismos internacionales, no' deban co
municarse o cederse.

(2l La comuni1;:aci6n de informaciones con. valor comercial
se efectua1'á en virtüd de Acuerdos' E,speciales que regularáh

. al mismo tiempo los requisitos de dicha transmisión.
(3) Este .articulo se apl-icará conf<:>rme a las L~yes y demás

disposiciones yigen.tes en el- territorio de cada Parte Contr~

tanteo •
ARTICULO vm

23799 REGLAMENTO número 27. aneXo al Acuerdo rela
tivo' a la adopción de condiciones uniformes de
homologaciért" y reconocimiento recíproco· de la h~

mologación de' piezas y equipos para vehtculos
automóv-Ues, he.cho en Ginebra el 20 da marzo
de 1958,

(l) A menos que 'se estableciera Jo contrario, la comunica
ción de informaGiones.y el suministro .de material,:! equipos
81 amparo de- este ConV'Dnio Básico o de lbs Acuerdos -Especia
les que se concierten para su aplicación no imp1ican1n ~es:

ponsabilidad ulgunaentre las Partes Contratantes en cuanto
a la exactitud de las informaciones transmitidas ° la 'aptitud de
los .objetos suminls~rados por uh uso determinado.

(2) LOs Acuerdos Especiales qUe se cQndert~ri conforme al
artículo III regularán, en su caso:

ar Con respecto a las relaciones reciprocas de las Partes
Contratantes o lo~ OrganismQs por ellas designaáos:

La responsabilidad por daños y perjuídos Causados a tér
ceros en relación 'con la comunicación de int'or,maciones, su
ministrb de material y equipo o intercambio ,de personal, con
forme al presente Convenio Básico D a los Acuerdos Especi~les

que se concierten para su aplicación.
- La responsabilidad por danos y perjuicios causados al per

sonal de :una Parte Contratante o al personal de un Organismo
designado por ella, al amparo'<Jt¡ este Convenio BásicQO de los
Acuerdos Especiales que se' coh'cierlen para su aplicación, in
cluido el ·seguro que pudíere ser necesario para cubrir riesgos
de esta naturalez~.

b) La responsabilidad por daños y perjuicios causados a una
Parte Contratante por. acciones u...Qmisiones de, la otra parJ.e,
por acciones u omisiones de' supM'sonal o por el personal de
~un Organismo por ella designado. . .

~ARTICULO IX

f1) Todo conflícto relaiivo a l~ interpretación del prosente
Convenio será resuelto por via diplomática.

(2) Si el conflicto no' pudiera. ser resuelto por: vía diplomá
tica, cada Parte' Contratante podrá exigir que se sométa So la
decbión <;lel 'J'riqunal Arbitral Permanente de La Haya. La de
cisión de. este Tribqnill ¡¡erá obligatoria para ambas Partes.

ARTICULO X

f1) ,Cada- una de las Partes Contratantes notificará a la otra
el cumplimiento 'de sus requisitosconfrlitucionales para- la
'entrada en. vigor 'del prosente Convenio. Este entrará en vigor
á partir de la fecha de la última de las notificaciones,

(2) La duración del presente Convenio Básico será de cinco
,años y se prorrogará, en su caso, por períodos sucesivos de un
afio, a no ser que una de las Partes Contratantes denuncie el
Convenio Básico por lb menos seis meses antes. de su termina
ción. Si el Convenio· Básico. dejara d-e estar en vigor a conse
cuencia' de' la -denuncia,' sus disposiciones seguirán vigentes du
rante el periodo y,.eo la ·medida que sea necesario para asegu
rar la aplicación de los Acuerdos Especiales que se concierten
etlnforme al articulo In y que se encuentren en vigor en:' el
momento de la ter~inación del ConveÍüo Básico. La denuncia
no afectara' a la duración de los Acuerdos. EspeciallJs .que se
concierten conforme al articulo III de este Convenio Basico. .

Hecho en Madrid ella de julio de 1974 en, dos ejemplares,
uno en español y el otro en inglés, haciendo fe iéfualmente
ambos textos.

Por el Gobierno del Por el Gobierno de la RepubJica
Estado Español, ,Islámica de Pakistán,

~ Pedro Cortina Maug Abdur"Rahim - Klwn

El Convenio entró en vigor el día 3.de octubre de 1974, fecha
de la última dé las notificaciones,

Lo qu~ se hacec.,públíco' para conocimiento general.
, Madrid, 14 de noviembre de 1974.-El Secretario general Téc

nico, Enrique Thomas de Carranza,

L CAMPO DE APLICÁCION

~~resento ~eglamento ~eapliC{\, á ciertos. dispoSitivos de
preseñaiización destinados a ser ,llevados en los _vehiculos,
,a fin de colocarlos en la calzada para: señ.alar de día y de
noche la presencia del vehíeulo detenido,

2. DEFINICIONES

2. L A los efectos q.lJl presente Reglamento, se entiende por
_triángulo. de preseñafiz8f,ión,.. uno de los dispositivos citados
en el párrafo 1 anterior y .quE!' tenga la forma de un triángulo
equilátero.

2.2..' Por _tipo de triángulo,., los triángulos de' preseñaliza
ción que no presenten entre sí diferencias' esenciales que
afecten en particular a: .

2,2,L • La ·marca de fábrita. o comercial.
2,2.2. Las características ópticas.
2.2.3. LQs elementos geométricos y meéánicos caracterfsti~

cos de la 90nsirucdóll, .

2,~. Por .. «dispositivo catadióptrico,., un conjunto dispuesto
para ser utilizado y q ue ~omprerid~ una o varias ópticas -cata~

dióptricas.
2.4. Por' «cara anterior del tr¡ángulo.. , la cara que lleva

los elementos ópticos.
2.5. Por .eje del triángulo de presefializacrón,., la recta per~

pendicular ti la cara anterior del triángulo y que palfa pOr
su centro_
, 2,6. Por _lúaterüil fluorescente"" un materi~lque. bien en

su· masa, .bien en la superficie, presenta el fenómeno de foto
1uminiscencia cuando se excita por la luz _del día, que cesa
en un tiempo relativamen te corto después del final de la
excitación.

2.7. Por c1'ac,tor do luminancia,., la relación de la luml~

nancia del cuerpo con&il;lerado. iluminado y observado en con
diciones determinadas a la de un difusor perfecto que reciba
la mísmailuminacíón. .La ..luniinaIicia del cuerpo ,qonsiderado
comprende la' producida por reflexión y por fluoresCencia.

2.8, Por ..coeficiente de intensidad luminosa {CIL),... el ca
cíente- de la intensidad luminosa, 'reflejada en la direccíón
considerada, P9r la Uumínación del dispositivo c{ttadióptríco,
para ángulos. de'" i-hmüJJación, de divergencia y de rotación
'd.Wos ("'). .,

3, PETICION DE HOMOLOGACION

La petición de h6mologaclón se presentari\ por el titular
de' la marca de fábrica () comercial· o por su representante,
debidamente acreditado, e ira acompañadal

3.1. De dibujos acotados en tn'Js ejemplares, suficiente
mente detallados para la identificaCión del tipo~

:~_2~ De upa descripéión sucinta que dé ..las especificaciones
técnidas de los materiales constitutivos del triángulo de pre-
señalización y que índique el modo de empleo. ..

3,3. De .una copia .do' las' ilifitrllcdones S'obre la ij]anera
tJe montarlo para su utilización. '

3A. De tres riluestrasdel triángulo de preseñalización e.u
su funda,

3.5. De dos mues~ras del dispositivo catadióptrico eoro-.
plato,

3,6. De doS muestras del material fluorescente en las que
se pueda inscribir un cuadrado de '100X100 milímetros, reali
zadas en las mismas condiciones que en su aplicación sobre
el triáyulo y sobre un ,soporte de la misma naturaleza,

{~l Defüüdón del ~Vocabulario ,internacional del alumbrado~, tercera
"edición':- publicación CIE (Comisión Internacional ~elal~mbrado). núme
ro 1'1 {E,U.l, 19'10.


